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con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005 en la
modalidad de Médica, Protésica y Odontológica, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Granada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes
recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Segundo. Publicar los listados provisionales del personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
excluido de las ayudas solicitadas en el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2005, ambos inclusive,
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005, en la
modalidad de Médica, Protésica y Odontológica, con indicación
de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía en
Granada.

Conceder un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes en relación al contenido de los listados que se publican
y, en su caso, subsanen los defectos detectados en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Granada,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 30 de septiembre de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre
de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo

de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de 10.5.2001) mediante las que se aprueba el
Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el período comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre
de 2005, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 30 de septiembre de 2005,
del personal al Servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía con indicación de las causas de exclusión, que a
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.
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Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se prorrogan becas de For-
mación de Personal Investigador en la Red Andaluza
de Aerobiología (RAA), correspondiente a la Convo-
catoria de 2002.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Mediante Orden de 9 de mayo de 2002, de la Consejería
de Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación se con-
vocaron, dentro del III Plan Andaluz de Investigación, tres
becas de Formación de Personal Investigador en la Red Anda-
luza de Aerobiología (RAA) (BOJA núm. 71, de 18 de junio).

Por Resolución de 30 de noviembre de 2002 de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, se adjudicaron
las citadas becas, con una duración de un año, siendo prorro-
gadas por Resolución de 27 de noviembre de 2003 y Reso-
lución de 30 de noviembre de 2004, finalizando este último
período de disfrute el 30 de noviembre de 2005.

Estando previsto en el apartado 5 del Anexo I de la Orden
de 9 de mayo de 2002 ya citada, la posibilidad de prorrogar
las becas por un período de otro año, realizado el procedimiento
establecido en dicho apartado y una vez emitidos y examinados
los informes correspondientes de la Dirección del Proyecto

de Investigación, esta Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo.

Las becas prorrogadas comprenden los siguientes con-
ceptos:

- Una asignación mensual bruta por importe de 1.058
euros y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social, y Seguro de res-
ponsabilidad civil.

Asimismo, los beneficiarios de las becas objeto de esta
prórroga, tienen derecho a una ayuda complementaria de
1.082 euros por año de disfrute, para realizar estancias breves
en España y en el extranjero. Para acogerse a esta ayuda
complementaria deberá seguirse el procedimiento establecido
en el apartado 4.5 de la Orden de 9 de mayo de 2002, siendo
estas incompatibles con las ayudas para estancias breves con-
vocadas por Orden de 10 de abril de 2002, teniendo en su
caso, que solicitar la recogida en la convocatoria antes citada
(Orden de 9 de mayo de 2002).

Los beneficiarios de estas becas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas becas no supo-
ne ningún tipo de vinculación laboral de los beneficiarios con
la Junta de Andalucía y la Universidad o Centro de Inves-
tigación al que figuren adscritos, ni implica compromiso alguno
por parte de dichos Organismos.

B) Renuncias: La renuncia a la beca deberá presentarla
el beneficiario, mediante escrito razonado, en la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología.

C) Plazo de ejecución (período de disfrute de la beca
prorrogada): Doce meses, con efecto de 1 de diciembre de
2005 a 30 de noviembre de 2006.

D) Interrupciones: La Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología podrá conceder la interrupción del
disfrute de la beca a petición razonada del interesado/a, previo
informe del Director de la Investigación y del Vicerrectorado
de Investigación u Organismo Público de Investigación corres-
pondiente. Dicha suspensión no supondrá la pérdida de todos
los derechos adquiridos como becario/a. Sólo en aquellos casos
en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o mater-
nidad se podrá recuperar el período interrumpido, siempre
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

E) Obligaciones de los becarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la Orden reguladora y de las que,
en su caso, se puedan establecer, los beneficiarios/as de estas
ayudas tendrán las que a continuación se señalan:

- Aceptar las normas fijadas en la Orden reguladora de
estas ayudas, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecno-
logía para el seguimiento científico de su proyecto de for-
mación.


